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WLe ilayes, órdenes y anuncios que hayan de insertarse«dios Boistinks oficialas se han da mandar al Jefe Po-
_rtieo respectivo, por cuyo conducto se pasarán á. losSáísores de tos mención -dos periódicos.

-«3JÉJC_- V- B.&wmm-RmwrQiJfk »*Bírc»íA__

\\\ -<____.

En esta capital, llevado á domicilio, 2'50 pesetas mensuales anticipadas-
fuera de ella, 3'50 almes, 10'50 al trimestre, 21 al semestre y __ por un año.

Se admiten suscripciones en Madrid, en la Administración del Bolstis,
calle del Almirante, 15, bajo —Enera de esta capital, directamente por medio
de carta á la Administración con inclusión del importe del tiempo de abono
en letra de fácilcobro.

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las «.lissean i.instancia de parte no pobre, se insertarán oficial-
mente; asimismo cualquier anuncio cuncer-iente al ser-vicionacional que dimane de las mismas, pero las de ta«
terés particular pagarán el importe de su inserción.

;?£_\u25a0 «íes ie e le ___ le 133 ,,

•e {rabiles tedas las día*, excepta los dora lugos.
-Somero suelto SO céntimos de peseta

Pmrie oficial bienes que pertenezoan á los responda- jentendieren, sabed: que las Cortes han REAL ORDENble.S *
o. „ , | decretado y Nos sanoionado lo siguiente: limo. Sr.: La Comisión permanenteArt.3. Cuando se proceda judioial- Art.1.» Se autoriza al Gobierno para del Consejo de Estado, informando el

\u25a0 mente para haoer efectivas obligaciones retirar de la oironlaoión ouando lo esti- expediente promovido por doña Maríao responsabilidades que no provengan m*oportuno las monedas de plata aou- del Pilar Villalobosaoeroa del descuentode contratos, tales como alime* tos ó in- nadas en cualquier año. con que por el concepto de utilidadesdemnizaciones por culpa ó delincuencia, ¡ Art. 2.° Sa autoriza igualmente al deba ser gravada la pensión que se lase limitara la retención á una quinta par* lGobierno para adoptar las medidas ne- oonoedió como viuda del capitán de In\u25a0

te de los dichos haberes personales, ó al Icesarías á fin de reoogér y retirar de la fantería Sr. Rasilla, muerto en el atenteresiduo, si ya existiere otra rentenoión. j oiroulaoión las monedas ilegítimas de do oontra SS. MM. el 31 de Mayo de 1906
Art.4.» Por riguroso orden de priori plata de 5 pesetas que, por tener ley y lo haoe en los siguientes términos:

dad en el tiempo, surtirán sus efeotos cuño semejantes á los de las aouñadas «Exorno. Sr.: D3 Real orden oomuni-las retenciones legítimas, judiciales ó en la Fábrioa Naoional de la Moneda, han cada por elMinisterio del digno oargo degubernativas, indistintamente. entrado en la oiroulaoión fraudulenta- V.E. se ha remitido á informe de esteArt.5.» Para haoer efeotivas oontra mente. Consejo, en sa Comisión permanente, ellos generales, jefes y oficiales ó sus asi ElGobierno señalará un plazo brevísi expediente adjunto, del oual resulta-nulados responsabilidades fi favor de mo para que sean canjeadas por las de Qae doña María del Pilar de Villalo
particulares procedentes de contratos acuñaoión legítima, dando monedas de bos, viuda del capitán D. José Rasillaperfeccionados antes de la promulgación valor representptivo igual. Pasado este Caballos, víctima del atentado que sede esta ley.^serán aplioables los artícu - plazo se aplioarán oon todo rigor las dis

- perpetró oontra SS. MM.en la calle Ma-los 3.° y 4. , ademas del último inoiso iposiciones vigentes relativas á la oirou- yer de esta corte el día de su matrimo-art*

0

* I laoión*de moneda ilegítima, cuyas seña- nio en instancia feoha 3 da Marzo últiArt.b. Cuando las responsabilidades j les distintivas serán previamente publi- mo, apoyándose en el texto y espíritu dede generales, jefes y oficiales ó sus asi cadas. la ley de 3 de Agosto de 1907, pretende
milados a favor de Cajas militares pro Art 3.° Las dependencias del Estado de V.E. se declare que los habares que
vengan de anticipos de pagas, efectuados j y del Banco da E*paüa donde, pasado en virtud de dioha ley le han sido reoo-despues de estar constituidas retenciones ¡este plazo, se presente moneda i.egítima, nocidos psr el Consejo Supremo de Gue-judiciaies sobre haberes de los deudores, darán cuenta inmediatamente á laDirec- rra y Marina no estén sujetos á otro des -
estas retenoiones se sujetarán a! límite oión general del Tesoro, que hará deter

-
cuento que el de 5 por 100 por razón deseñalado por ei art. 3.» La retención gu-

- minar y publicar sin demora las diferen- utilidades, único á que lo estaba el suelbarnahva para reintegro á las Cajas mi- oias que la distingan de la legítima/ do da su esposo, «u*ldo que según ellitaras mientras unas y otras trabas Art.4.» Las monedas que resulten de precepto legislativo, debe percibir en laj^wjgjyj-cggjijobjjeel^ ¡acuñaoión ilegítima, retiradas de la oir- cuantía que el causante lo percibió
\u25a0 1 oulaoión virtud de esta ley, be reduci La sección correspondiente de la Di-\u25a0 j rán inmediatamente á barras, que el Go- reoción general de Contribuciones Im-\u25a0 bierno podrá enajenar, y la diferencia puestos y Rentas yla de loContencioso,

\u25a0 entre su valor y el de las monedas oons
-

á ouya oonsulta se remitió el exnediente,
J tituira un gasto que se satisfará oon car y la referida Dirección de Contribuoio-Igo a un capítulo adicional del presupues nes, que se conformó oon la propuesta,
Ito vigente y sucesivos de la secoión en sus dictámenes opinan que debe ac-
I10.', «Gastos de las contribuciones yren -

oedersa lo solicitado, atendida la
\u25a0 tas públicas*. t0xto

*
ega} de

Art.5.° ElGobierno dará cuenta alas Iaplicación se trata. T en tal estado elICortes dei uso que haga de las autoriza- j asunto, V. E. se ha servido oonsuit.r elIcienes-comprendidas en ley. parecer de este Conasjo:
_______________________________________H Por tanto: ,'"_,. , . Considerando queIMandamos a to :os los Tribunales, jus- oontra ftMJ| } rem3áiarIÍZ:3 -' g°í9rnad0reSl?ema9au f tuación de las familias que de él\u25a0 ridade-, asi civiles como militares y ecle- víotimagi así oam;> Ja iauH1|lido,l.i.atio«a .de cualquier clase y d.gmdad, S9 dicó ei R,al deirato de 1.° de Junio\u25a0 q-«j guarden y hsgan guardar, cump irv !„~ mno ± > <\u25a0*\u25a0\u25a0\u25a0\u25a0«

I,- . . , '
j H y de 1906. por el cual se declaró aplicable\u25a0 f-jíeu-ar la presente ley en todas sus _

*.*• , ,Y ,In-r-t-o a lm viuda3 > hi10i y padres de los falle-
\u25a0 r>j a _. ._ .~~ . « . Ioíaos por ese motivoea acto del servicio.Dado en San Sebas iáu á 29 da Ju io ,„

a w_Lf-„-„_ -_ 1- 1._________________________________________*\u25a0_ _«\u25a0.-, Ilos oen.f icios de ia ley de 8 de Ju io de\u25a0de milnoveoientos ooho.— Yo el R*v.— iQan a-M-c, \u25a0 \u25a0
_

TT
• - ,. loo-, disponiendo que los inutilizados se\u25a0Ei ministro de Haoienda, Cayetano San- j

, _ iuu>*n___-_ »_

\u25a0„, t> ™Y^¡¿«__ entienda que lo fueron en campaña.
|_|_|_|_|_|_|_|_|_|_|_|_|_|_|_|_|_|_|_|_|_|_|_|_|_|_|_|_|_|_|_|_|_|_|_|_|_|_|_|_|_M \u25a0_______—_______________, \u25a0-, \u25a0

, , f
**-*r Uunsiderando que pareciendo insufi-

esa deolaraoión. y perseverando en

-»f>e_íd •nci-idelConsejo deMinistro*

S3. MM. el Rey Don Alfonso XIIIy
iaReina Doña VictoriaEugenia (que
Dios guarde) y Sus Altezas Reales el
Principe de Asturias é Infante Don
Jaime continúan sin novedad en su
importante salud.

De Igual beneficio disfrutan las
-temas personas de la Augusta Real
Familia.

PRESIDENCIA
DEL

C0NSE30 DE MINISTROS
LEY

Don Alfonso XIII,por la gracia de
Dios y la Constitución, Rey de España;

A todos los que la presenta vieren y
entendieren, sabed: que las Cortes han
deoretado y Nos sancionado lo siguiente:

Art.1.* Para reintegrar á las Cajas
militares antioipes de pagos y otros oua-
lesquiera créditos ó alcances de que sean
responsables generales, jefes y oficiales
del Ejército y de la Armada ó sus asimi-
roiladcs, tanto actives oomo retirado!*,
podrá ser retenida gubernativamente
hasta la cuarta parte de todo haber lí-
quido que al deudor correspondiere per-
cibir,óel residuo de esta cuarta parte
ea oaso de existir otra retención.

ouarta parte designada en el art. 1.*
Art.7.° Las disposiciones que se

opongan á la presente ley quedan dero-
gadas.

Para tolos los efeotos legales, los fon
á»s pertenecientes á dichas Cajas con-
servarán la consideración de caudales pú
blioes que les fué reoonooida por la l9y
de 25 de Abrilde 1895.

Por tanto
Mandamos á todos !os Tribunales, Jus

titjias, jefes, gobernadores ydemás auto
ridades, así civiles como militares y eole
siástioas, de cualquier oíase y dignidad,
que guarden yhagan guardar, oumplir y
ejeoutar la presente ley en todas sus

Art. 2." Para hacer efectivas á favor
ds particulares responsabilidades proce-
dentes de contratos perfeooionados des-
pués de la promulgación de esta ley, no
podrán ser objeto de retención niembar-
go los haberes personales de los dichos
generales, jefes y oficiales ó sus asimi
lados, por oonoepto de sueldos, gratifica
cienes, pluses, pensiones dé cruces y
demás devengos personales. Estos habe-
res personales sólo estarán efeotos, en su
op.so, á las responsabilidades de que tra-
ta el artíoulo anterior, quedando expedi-
tas y rigiéndose por la legislación común
lfs acciones de los acreedores particula-
res centra los demás créditos, alcances y

partes.
Dado en San Sebastián á veintinueve

Julio de mil novecientos ooho. —Yo el
rey.

—
Elpresindente del Const-jo de Mi-

nistros, Antonio Maura yMontaner.
(Gaceta 2 Agosto.)

Ministerio de Ha enda

LEY
Don Alfonso XIII,por la gracia de

Dios y la Constitución Rey de España;
A todos los que la presente vieren y (Gaceta 2 Agosto).
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i di-tintivss de las minelss ilegítimas, en campo de ororepresentado porpuntos, hay

muchos de éstos que están clavados en el

cuarteles han sido algo corregidos en sas t4.
el propósito qia motivó 6l referido Raal
d8or-to, sa mejoró la pansióa á las fam:-
iias de ios fülled-os (riuiaa, hijos y pa-
iras) per la ley de 3 iiAgosto di 1907,

en oayo -rtioulo ú-ioo, párrafo 1.*, aa
dlor:«L_3 viudís, hijas y padrea de los
ificiale?, gc-tráa la equivalencia al suel-

da empleo eiqai falleció el oau-
sant ». üabiaai >•"*•**, portento,
la me] ra icordfl la por las Corte?, á to -

cumplimiento del último párrafo del oi-
¡ tadiart. 2.*

DiReal orden lo oomuniae a* V.I.o»
ira su oumplimiento. Dios guarde á V.I.

muchos años. Madrid 2 de Agosto de
1903.— Sánohfz Buatillo.

maños

contorno de dichas barras. Eu la corona, en Hay además alguna, falaiíieaeionea del
año 1892 con ei mismo retrato delano 1888»
con los mismos defectos; particularmente al-
gunas de ellas son muy deficientes en su gra-
bado por estar rotos los punzones de laletra
y hecho elretocado á buril do una manera

el lado derecho entre elimperial exterior y

el intermedio inmediato y en la parte del

gorro, tienen algunas tres rayas, en vez de

Sañor direotor ganara! del Tesoro pú
dos que deben tener.

blioo
Año de 1883 grosera. En elóvalo do Jises tienen 22 líneas

TFECKB BET3AT0 ¡'8 DO!* ALFO «SO XII una raás que las legítimas
ñor de iar*.í__* • oa 03-i cmnlit

Oireeci
'
n gen eral del Te ' op.piíblico

y Orde-aci-t qoiepal le pujo»»

dal Estado
nrerso— La leyenda está más próxima á Años de 1393, 9. y 93..ia io qae el t-.-rniao t;quva

» iper el 'egi-'ad.r e3 tan
axpre-ivo y ol.ro q_. no da l_g_r á da
daa sobra la iat.aoióa del miarnjy Ifin

ievúi al diitar esa hy orí -i

la orla:el hueco del oído es en algunas mu-

En cumplimiento de lo determinado en la cho más pequeño.
TEfiCSS __-_ATO OE DOH A FONSO XIi[

Anverso.— Se observa en casi todas ellas
que el busto es un milímetromiyor desde el
extremo del cuello al raeehón raás alto del
palo. Elbusto está en todas falto de expre-

Real orden de 2 dil actual, esta Dirección Recerso. El óvalo de Uses es más alto y

CJI-9 3 3 general publka las siguientes señales d¡3- más ancho, y tiene 19 rayas, en vez de 21.

\u25a0, e-pj-hi'.í-itna y da muy limitada tintiva-* de la* monedas ilegítimas qae le En el imperial del «Bntro de la corona, la_
a \u25a0

han sido comunicadas por la Fábrica Na-
cional de laMoneda y Timbre, según diota-

perla que toca al florón está muy torcida
sión ycon menos relieve en su centro, ó sea\u25a0 i.* i»,sfgnifiosnlo la pa

ida» igaíllai ea el valor
idna- s >."id W rj-jia; i\ tra, el obja-. io sa oaospüríi si, elrld-Ude
su privilegiado oaráoter, as aplicara i

hacin la izquierda
donde está la oreja; las estrellas son mayo-
res; las iniciales B. M.,que están debajo del

raen de su personal técnico Año de '834
MONEDAS IL^GÍTIVfAH

TíB'.-KR KrTfí iTO DS DOS ALFONSO XII

Añide 1878
cuello, también son mayores y muy borro-

estes pañalones el deaeuaota par utiiida
des qae ilas pensiones ordinarias sa

PMMI!"* RKT-A/O DH DOS VIt N30 XII

Anverso.—Elhueco del oído e3, en general, sis. La letra, en su relieve y forma, es des-
mas pequeño En algunas, la cabeza de la igual;la distancia do ésta á la orla es mayor;

pliot; porque it» a sor una loy pos
'Meso -La cabeza de las letras de la le- letra está más próxima á la orla. los piñones de la misma, más pequeños.

terlirá laqia \u25a0 ii;ti>->l:l, Jl-^-^^^^^^Iio'arla da ,i 11 Age. •

o '- 1907, de la oaal fx?epoion_b3 estas
-tnuaeraoione., al legislador sa propaso

lviula*,hijos y pidroa diI03 fi-

yenda está mi' próxima á la orla inmediata R'.oerso— En el óvalo de Uses, algunas Reotrso. -Las parlas d^ los imperiales de
al canto; ol hueco del oído es, en general, tienen 19 líneas yotras tienen 22, yen algún la corona tienen mueho más relieve, y espe-

cialmente ia superior del imperial del oan-
trocho y más alto 0330 21, como en las legítimas.

Reeerso.—Ea el rayado del óvalo de Uses En algunas, la letra de la leyenda está asi- tro, que es de mayor tamaño yestá enclava-
da en el centro de loque en lacorona repre-
senta el mundo; el óvalo de lisos no es per-

del oentro delesoudo, están emontonadas las mismo más próxima á la orla.
iboido-an ia del at-antad» dis-
frutas-., _ ¡ítalo de pansióa, la misma

rayas y suman 21, deliindo ser 23; las flores Año _e ¡885

de i'son mis gran les, y Ih leyenda se apro-
TKP.OKR KtTSlTo í>_ DON ALFONSO XII fecto, y está compuesta ea unas por 19 líneas

y en otras por 22, en vez de la3 21 que tie-
nen las legítimas; la flor de lis63 más ancha

qoe per rasldo entero paroibía xirna másá !a orí» Anoerso.—Ea general tienen el párpado
superior más delgado yen algunas el hueco

l brá tilp-roapaiói ejii ¿ño de 18/7
si, en laa 2.7-0 pasatsa

'• ¡tFTf.ro Di DON UFO>-SO XII del oído es más estrechoqaa corresponden _ un cepita-, su viuda
perciba ú-ioamente 205 por haber líqni-
i\u25ba, d ¡.-oootado el 18 por 100:

Anotrso Reverso.— Casi todas tienen más ancho el
y laparte inferior está borrosa.

ra
escudo, yen algunas la perla inferior que
toca al florón del a íntro está muy torcida á

En elcuartel de Castilla, el castillo tiene

iae, tratándose do un
y elhuaoo del oído 63 más pequeño menos relieve, siendo confuso su contorno y

desigual elrayado d**lfondo. En eldeLeón,•reo.pío oont.-i_o en una leyespe ialy
lde -*-• r-jsujeto

\u25a0pj'ioioaaa gea.ral<s ihtaiu

Atoerto -Es mucho raás grando el eseu 'o
medido dosis la parte superior do la cruz la izquierda. Unas tienen 22 líneas en el es mucho más grueso y el contorno sin la

ilas
del mindo alpico inferior del e3oudo, y es óvalo de uses, otras 19 yen algunas es aquél gracia y esbeltez que tiene en las legítimas.

. aás psqaaa. el e3pacio que hay entre el go- mucho más ancho Enelcuartel de Navarra elrayado es des-
igual ylos eslabr nes de la cadena sin expre-
sar, especialmente los del lado izquierdo.

liara i_t>q_t, por tratsrsa b la
apiioicióa d-a nía ley e3pa.ial y l, <¡

ei r<*l-flio-iom liganer-l

rro de la corona y las imperiales do la mis-
ma medido de abajo á arriba.

fñ-s ¡Je 1833, 89, 93 y 33
PRIMl'a R TR\T0 DK DON ALFONSO XTI1

Aña de 1878 Ancersn. El busto es medio milímetro En elcuartel de Aragón, los puntos que re-
presentan elcampo de oro en laúltimalínea
están enclavados en la línea que divide di-
cho cuartel eon el deNavarra. Ea el jirónde

sobr*- atili1\u25a0 '\u25a0' l.< Mirzída 1900,—
i**?oalcióa que se di:ta deba ten.r

\u25a0aooifoo sr.-ivTo ds nos aifonso xn
más pequeño en unas, y m otras es mayor;
su contorno no está dft«-minado por falta

ráater da generalidad; ince-'tf) -Elbusto es más grande y la le- de acuñación; la letra, muy desigual en suE! r ojí f .rmililotí lo pro
paes'.o iV.E. por los Ont m dlroo-ivos
\u25a0jao han loferatdo, eptaa qoa p

i<rita__ p«r DoA« MaríaW I'i'.r Y Villalobos, y, ootn > |,Dire,.
U^^ tribuoloq ,, tamb'éa

q ia 4 la naoluoión q11 por

tra de la leyenda está más próxima á la orla forma, está más unida en unas, y en otras Granada, éste es unas más pequeño yen otrasliata aloantf,
más distanciadas de la orla; la fecha queA!-e«río.-_Tieaa lacorona más grande y el ¡gura en la3 estrellas es d¡3tinta de la que

mayor que en las legítimas.

.rato de dees del centro del r 30udo mayor apareceen la monada; así se ve que en
La letra de la leyenda es desigual en tama-

tnaa, 1 1 pata derecha del bón por la unas, siendo fctaa del afio 8?, aparecen en
aquéllas el 87; en otras, siendo del 89, lie-

ne yen su linea de colocación. La orla tiene

oonv
V. g

parte del muslo es más estrecha los piñones más pequeños.

\u25a0 I't r gi-jAp*!,,

I 1 ' í. M.al Rw(T* D. if.)on «I prelcaarto leí. \u25a0

Año de 87
*

uen en las estrell; s el 88, y en varias del 89
En algunas falsificaciones del año 1897 se

B80-1DO RITIITO ,v,:>)N. vt.ros,0 s„ ienen la del 96
han variado los reversos, pues hay algunas
monedasque llevan elque corresponde aldel
año 85, otras al del año 93 yotras aldel 94.

w*\ -Elbusto es más grande; en a!-
S -««(-.-Existen las mismas desigualda-

des en su tamaño; en el óvalo de uses las"^"^^^\u25a0\u25a0\u25a0\u25a0\u25a0\u25a0\u25a0\u25a0\u25a0\u25a0^\u25a0^i^i^BBB^
,as

•'••^Uadekderecha Peñe laíeeha

DiRtslorJ
del año 80 y la lefr, está raás próxima ala l"7con 19. 20, 23 ó 23 lineas, en vez de 21

Lo mismo se aprecia respecto de algunas
falsificaciones del año iS93, resaltando- mo-
nedas de este año que llevan rev-rso eorres-

«oiV. I. p,ri9U _______________ ' v 'V \u25a0 \u25a0'-'\u25a0" "i-1corteodio 'i ai * M I- >•.„,!
*ue tienen las legítimas; elc afilioes mayor
ÍMÍ&S________________k_Aiy-ó„ de¡íh loa pendiente al del 85, otras a! de los años 88 alII-i* J >H Sioh-x

i i* alta a úi toa línea del campo de oro hay más 93, y otras al de los del 91 y 91mm ta -Itacaaaodel «enido ea en ooaa
pumos eu unas, y en otras menos queen las

r ¿ i da O
nlaalto, \u25a0„

,, .no!,-, y ea Otra, «olamente Awo **.88_9

; más ancho \u25a0'*•» a» Yivarra u.n.TSToífflSMIfP TKK,:ía BWB*io DE mn *LFO>?SO MU
a2Ag Año -e (S8I "\u25a0asqueen las Intima-*,siendo los eslabo-

l^^^^nas muy ,1fa;.n,u.,..„
n f

La3 raon edas ilegitimas de este año sou,
en su mayor parte, idénticas á las dellORKTrtATOOBDOMAIFJNsox,'

husto en u ,.„ es mayor de
año 1898,

Iroo. **r

<**»29 ia Julio _1.

1
\u25a0 "\u25a0M,,M.-.!..fflS!l_

enones de la melena.
Hay, no obstante, algunas de distinto cu-ea el

tirao
01 *r í aiop- '

*^~^"__l «ños de !832,9 ?yS4 ferencias
aaris fli 'j r*-

_______ sw«»»^u 3 rSOlNATOsoxm '>so. El busto os del mismo tamañoU l-i .
Anatrse que en las legítimas, pero con bastante me-

!•**por
I 1 \u25a0 1* (Mata taló pesata*

1B__i_H
|_____Ba______ ¿IlJiiíerenteen

UÜS 1
'
8Ü9V8 «w en éstas, resultando, por

consiguiente, borroso, y 3ia que esíé deter-
ornado, „iQgfil mroh6n de; pQ!o.,a l5tra

altura, ha-*
sa esproialmente visible en la palabra

____B_-____¡_^^_____a qin fas ietra3 Py
--

B¡_ d,-i
*7y ouáo ssmjíntesí

dolar y fa.tos de expresión; la letra e3tá Jl^_—f^-___r
' '

l Naqi.>-al da
I 'han eat.-a io ->n l«

*.M.elR<y(,. D. g)h(lt9
WeBírqM-wDi^j , J

\u25a0
• ,U*¡kv
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Rtve'so
—

E; e3cudo es mayor de alto y de Admitirla proposición ú-iioa presen-
tada en el concurso oelebralo para con-
tratar el suministro de 203 pares de hom-
breras protectoras y25 pares de guantes
aisladores, oon destino al personal del
servioio contra Incendios, en los preoios
tipos y oon sujioióa á las condiciones fi-
jadas ea los pliegos que han servido de
base al expresado oonrarso.

nombrar otro con oaráatar da interine
al solo ef icto dal paroib. da importa da
1o s medicamentos suministrados; y
anunciar oaaourao para la provisión de
la plaza entre los qua teugín enclavada
su oficina da Facnioia dautro da la da-
ma roaoióa del distrito referido.

firma la correspondiente escritura hasta
31 de Dioiembre da 1912, oalou lándese el
importe anual de este suministro, al eole
efecto de constituoión de fianza, en
25.000 pesetas.

ancho; la corona es más estrecha ymás alta
y, por tanto, resulta menos esbelta en su for-
ma; el león en su tamaño y dibujo se apro-

xima más al legítimo; el castillo, más estre-
cho ymás alto y sin determinar su eontorno; D3ais*,ir, de ---forraidad eon lo infor-

mado por loa letrados consistoriales, delelaro del escudo y eldel óvalo de lises, como
la división de loscuarteles, es más grueso; la No mostrarse parte en el sumarie qua

intruya el Juzgado de primera instancia
dal distrito del Congreso, por lesiones y
rotura de utensilios de la Case de Socorro
sucursal del distrito de Buanavista; sin
qi=> por esto la Corporación reuunoie _
la indemnización qua pudiera oorrespon-
derle, por lo qua sa refiera á I03 dasper

-
faotos causados en dicha dependencia.

recurso interpuesto anta la Sala tercera
del Tribunal Supremo, contra aenteno&t
del Provincial, fecha 9 de Abril último,
confirmatoria da providencia gubernati-
va de 15 da F-brero de 1907, qua dpjó sin
efecto un acuario munioipal exigiendo
al arrendatario del impuesto de Goraa-
mos el ingreso de 9 S77'50 pesetas, por
el uso de 2g0- e-jones del resguardo, es
los añ«3 d-_f-Ó0 á 1905.

letra de plus ultra es mayor y más gruesa; y
la de la leyenda muy desigual, siendo lo

Ascender á ordenanza de Tañen lia de
Alcaldía, con elh*(bsr anual de 1.250 pe-
setas, en vacante producida por falleci-
miento, al más antiguo de los tres orde-
nanzas de Tersan-da de Alcaldía, con 995
pesetas ycubrir la vacante can oaráoter
provisional, á tenor de loqua previene la
ley sobre pravisióa de destinos civiles en
sargentos ylicenciados del Ejército.

más visible lapalabra Dg, por ser la E ma-
yor que laD. La distanoia entre ésta y la
orla es menor

3n algunas fa'sifioaoiones del año 1899 se
han variado los reversos; pues hay monedas
que llevan el que corresponde al del 85,
otras al del 91 y otras al del 91; y otras, por

Nombrar tros medióos supernumera-
rios da laBeneficencia munioipal.

último, con el reverso que corresponde al
Reoonsoer é inoluir en el prúsimo pre-

supuesto de 19J9, á favor de la Compañía
de Alumbrado y Calafaooióa por gas la
suma de 9.156-15 pesetas, que se le adeu-
dan por las obras de reforma del alum

-
brado por incandescencia en la oalle de
Rosales, entre laa de Ferraz y Marqués
de Urqniílo, llevadas á oab. ea el an-
da 1906.

Conoader lioanoia para construir un
hotel clínica en el solar situado en la ao-
lle dal Gaaeral Oráa, sin nú-nero, oom-
prendido entre las del Principe de Ver-
gara yGaneral Pardiñss.

Conseatic '\u25a0%* resolución dai Tribunal
gubernativo deHádenla., deseatim-tgria

del recurso interpuesto por el Ayunta-
miento contra asuerde de la Dalogacióa
de Haoienda, diotado en el expediente __•

bre prórroga da ias horas para el afora

busto

D-lermirtació-i ríe*peso medio de las

risonei-ss d_ ei *.o pesetas deela-
radas f_!sst5 por Sos grabad-res, y C-xuoader lioanoia para oonstruir uaa

casa ea el solar, nú-naro 49, da la oalle
de Gaya.

da terneras.que les sJ-'-'ero*! de basa para le
estudio s*N las diferencias o_~e*to

No mostrarse parte en la causa que
instruye el Juzgada de primera instancia
del distrito del Hospital, por delitos da
falsedad yestafa, coa mitiv. da dif.rea-
cias observadas en ua afaro Jpe iha en el
•fielato dei extrarradio, dentmiaado de
Valencia, sin que por ég.o remaaia la
Corporación á la indemnización que pu-
diera eorresponderle.

de su Informe. Conoedar licencia para construir ana
oasa en el solar da laoalle da Fray Luis
de Laón, coa vualta á la da Palos de Mo-
gner.

Conceder lioanoia para la apertura de
una vaquería ea la casa nú-n. 4 da la oalle
de Franoisoo Riooi, eassneha.PESO

M DIO
BUSTO año; PFSO LEGAL

C»noeáer las siguientes licencias de
instalación de motores e'éotrioos: uno en
la casa nútn. 7 duplicado, de la calla de
Eguilaz; otro en la carpintería establecí
da en la oasa nún. 45. de la calle del Es -
píritu Santo y otroen la fábrioa de bollos
establecida ea la oasa nútn. 3, da la oalle
de Feijóo.

Conceder lioanoia para oonstruir una
oasa en el salar, núan. 103, de la oalle deP3 ¡ »

o¡ S
Serrano.

Conceder lioenoia para oonstruir una
oasa en el solar, nún. 17, de la oalle de
Don Ramón de la Cruz, can vuelta á la
de Lagasoa.

Proeader, en uso da la facultad qu*ti
la Corporación confiere el art. 29 de la
ley sobre expropiación £orzas*, refirma-
do por la de 30 da Julio de 1904, á la iu-
madiata ocupación del terrena, qua raí-
da 44 áreas, 30 celeminee equivalente á
una fanega, tes celemines, 17 estadales y
67pies cuadrados, eon las tres edifioaots-
nes existentes en dioho terreno, que far-
ma la paréala núm. 7, del plano de la zo-
na de defensa de la Naorópolis del Este,
perteneciente á D. Agustín Asta Alaros,
y que fué valorado par el arquitecto mu •

nioipal en 5.281 '22 posetas, debiendo pre-
viamente constituirse en la Caja general
de Depósitos la oantidad de 1752 peas
tas, á disposición delexcelentísimo señor
gobernador civil,y á responder del pago
dal valor qua ea definitiva sa fijepor la
expropiaoión, ouva oantidad será cargo
al orólito de 50.000 pesetas, consignad©
en elcap. III,art. 7." del vigente presa-
puesto.

Alfonso XII..
ídem
ídem...., ...
ídem
ídem
ídem
ídem
ídem
Alfonso XIII.
ídem
ídem
ídem
ídem
ídem
ídem
ídem
ídem

25 L'-->
25 100
24 200
25 086
24 842
24 637
24 581
24;662
24 '987
24 850
24!800
24¡780
.4:928
24:850
24 6851
24 541 /
23 492i

Canoader lioanoia para construir un
pabellón, destinado á enfermería, ea el
Colegio Asilo de niñas qua sa proyecta
oonstruir en la manzana, nú<n. 26., del
ensanche, con faohada á la oalle del Prí a
cipe de Vergara.

Cancelar lioanoia para instalar una
caldera de vapor con destino á la oalefao
oión del teatro de Eslava, en el pasadizo
de San Giaé -,nún. 3.)25 gramos

Conoeder liosnoia para establecer una
fundiaión da bronoa en la oasa, núm. 6,
de la oalle da Tarragona.

Conceder lioenoia para construir una
oasa ea elsolar, núm. 50, de la oalle de

Conceder lioenoia para oonstruir una
oasa en el solar, núo.. 10, de la carrera
de San Francisco, oon vuelta á la calle
de San Isidro.

Lagasoa.
Conceder lioenoia para aumentar nn

piso en la oasa, núm. 33, de la calle del
Cardenal Cisneros.-

'-^..-rjca^rjavaet

NOTA. Elpermiso en el peso legal de la Conceder lioenoia nsra aumentar dos
pisos á la casa, núm. 13, da lacalle de la
Escalinata.

Conoeder lioanoia para oonstruir ana
orujia en uno de los patios del Asilo de la
Santísima Trinidad, situado en la calle
del Mirqué3 de ü-quijo.

moneda de cinco pesetas es en feble ó fuer-
te de 75 miligramos.

Madrid 2 de Agosto de 1908.=El director
Conoeder lioenoia para ejecutar obras

de reforma en la oasa, núns. 21y 21du-
plicado, de la calle Mayor.genera', José Martínez Agulló.

Conceder lioanoia para oonstruir un
muro de oerr amiento de I03 terrenos per-
tenecientes á la Compañía da Madrid,
Ziragoza y Alicante, on la nueva alinea-
ción de la oalle de Móidez Alvaro, fa
ciíada de los números impares.

(Giceta 3 Agosto.) Cinoeder lioenoia para aumentar dos
pisos á la oasa, número 18, de la oalle de
Fray Ciferina González.AYUÜTAMIEHTOS Conceder licencia para construir una
casa en un solar, de la oalle de Alvarado,
oon vaalta en esquina á la de Tapete, ex

Proceder, haciendo uso de 1.faoaltaá
expresada en el acuerdo anterior, á ia in-
mediata ocupación del terreno, propiedad
de D. Félix Mazarie, que compran dea lea
parcelas números 4 y12 al 16 inclusiva,
delplano de la zonado defensa de laNecró-
polis, valorado por el arquitecto mmiai

-
pal en 15.79364 pesetas, debiendo coa

-
signarse previamente en la C«j*» general
de Dapositos la cantidad de 43.815 pesa-
tas, a disposioión del excelentísimo so -
ñor gobernador civil yá responder da la
valoración definitiva de diohos terrenas,
ouya suma será oargo el crédito ooneig
nado en el cap. III,art. 8.* del vigente
presupuesto.

Autorizar las obras da ampliación y
reforma ejecutadas en la planta de sota
nos, baja y principal dal restauraat de-
nominado «La Parisianü», é imponer á
la «Saciedad Franoo Española de Héte-
les», dueña del expresado restaurant, el
cuadruplo da ¡os deraohos de lioanoia
oarrespondiantes, por haber procedido á
la ej -ouoióa de las obras sin la necesaria
autorización, á tenor de lo prevenido en
la base 3.a del Apéndice núm. 10 del pre
supuesto vigante.

MADRID
trarradio.

Conosder licencia para oonstruir ana
casa de planta baja eu el solar, nú-n. 3,
de la eslíe da Ddña Bireuguela, exira-

Extracto de los acuerdos adoptados por el
Excelentísimo Ayuntamiento y la Jun-
ta Municipal en elmes de Junio último
aprobado en sesión de: 3 del actual. rradio.

Conceder licencia para construir un
almaoea destinado é depósito de aparatos
da luzeSéctrioa eo la calle d*Samaniego,
núm. 2, extrarradio.

SESIÓN ORDINARIA DEL DIA12
(Conclusión)

Cuarta. Que las respetidas relaciones
se consideren ampliadas á las necesarias
expropiaciones que se realicen en oada
una de las tres zonas en que el Ensanche
está dividido, guardando elmismo turno
de aatigü~d-td en la ocupación de los ta-
rreaos qua se observa en squellaF; bas
tando para qae el expediente se coloque
en turno de psgo, que el Ayuntamiento
apruebe los convenios de lss Juntas de
propietarios ó los notos de avenencia y
determine la cuantía déla indemnización,
oon ol fin de evitar trámites inútiles que
en nada pueden alterar ó modificar los
acuerdes qua en oada caso concreto
adopte ¡a Corporación, respeoto á ia for-
ma y modo de abonar las expropiaciones.

Conceder lioenoia para construir un
pabellón ea el interior de la finca, núme
ro 4, de la calle da Adrián Pulido, extra-

Aprobar un presupuesto, importante
1.495 20 pesetas, en oargial cap. IV,
art 2.', concepto 11 dal vigente, para la
instalación da 20 luces de gas sobre can-
delabros de fundición, modelo núm. 9,
y variación de otros dos en la oille de
Torrijos, entre las de Lista y Di*go de

rralio Preceder, haciendo aso de la facultad
expresada en les dos acuerdos anteriores
á la inmediata acupición do una exten-
sión da terrena de 55 áreas, oon 48 can *

tiáreas, equ valaates á una fanega, 7 ce-
lemines, 14 eatadala • y9 50 pie_ cuadra-
dos do la parcela núm. 9, dol plano ée la
zona da defensa da la -"acrópolis, valora-
da en 810'20 peaetas, y que es propiedad
de D.*Maria,D.a Ana, D."Trinidad ydon
Federioo áltimirae; defoiecd a consonar-
se previamente en laCaja general de Da •

pósitos la cantidad de 1.080 pesetas, á

Conceder lioenoia á la -S-wledad da
Gasificación Industrial», para establecer
una línea eléctrica subt -rránea desda el
paseo de Ronda, hasta la oalle da Alcán-
tara, frente á la da Lista siguiendo por
esta última vía á empalmar oon la línea
ya ei-tableoi ia entre las calle3 del Gene
ral P.irdiaas y Principe de Vergara, pa-
ra el saministro á la Compañía Madrile-
ña de Panificación.

León
Aprobar ¡os pliegos de condiciones fa-

oultetivas y económico administrativas,
formados p..ra contratar mediante su-
basta ei suministro de candelabros de
hierro fundido oon destino al alumbrado
de las vías públicas del interior, ensan-
che y extrarradio, desde el día en que se

Daolarar osante al f-rmaoéutioode ¡a
quinta Saooión del distrito de la Latina,
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prevenido en elart. 6.6 de la leyde 27 de

Marzo de 1900.
De igual modo queda dispuesto por Real

orden dal Ministerio de Haoienda da fe-

oha 13 de Enero último publicada en la

Gaceta del 14 yen el Boletín Oficial de

esta provinoia del día 16 del masreferido:
1." Que los propietarios deberán pre-

sentar las hojíS declaratorias dentro del

plazo de 30 días á partir de la fecha de su
recibo, y

2.° Qae ouando los propietarios, así
advertidos de su dereoho y de sa propio
interés, no presenten, sin embargo, las
hojasdeolaratorias de sus respectivos pre-

dios dentro del expresado término de
treinta días, serán aquéllas redactadas
por las Juntas periciales yen su defecto
por las Brigadas correspondientes del
Catastro, valiéndose de los datos que ob-
tengan del reconocimiento yaforo de las
fincas; youando tales datos no fueran
bastantes, aouiiendo á la medición par-
celaria, cuyos gastos, á razón de dos pe

-
setas por hectárea, sarán exigidos á les
propietarios por las respectivas Adminis
traoiones de Hacienda.

En su oonseouenoia, y siendo desoo-
nocido el domioilio do éstos, se lea em
plszi por m<*dio del presente edioto pare
que, dentro del término de nueve días, g
oon «r desde el siguiente al en qua 'se
publique en el Boletín Oficial de esta
provinoia y Diario de Avisos de MadHi
oomparezoan en dichos _a.es, personán-
dose en forma, be joapercibimiento que>
de no verificarlo, les curará e! perjuioio
que haya lugar en derecho.

Madrid veintisiete de Julio de rail no-
vecientos ooho.

dtspow-ióh del e xcelentlsiroe Sr. Gober-
nador eivll,y firespcnder del pago del

valor que en definitiva se fijepor la ex-

pr«-'p¡noión de diobo terrero, oaya suma
gara oirgo ni crédito de 50.000 pesetas,
ooafrigoadi en el osp. III,art. 7.* del vi-

efeoto, ¡as faoturas de que habla el pfi
rrafe tercero de lamisma cláusula, serán
del modelo fijado.

Segunda. Que en el deseo de facilitar
el onoierto oon los industriales, sa fa-
culte fi la Alcaldía para realizarlo, si es
posible, oon todos los que apareoen ma-
triculados en la Haoienda, oon la excep-
oión del recurrente únion oontra la mu-
nicipalizaoió-, y siempre que .o*>pta las
oondioiones Bordados por el Exoelen-
tísimo Ayuntamiento y la Junta Muni-
oipal, y las que se determinan en la pro-
puesta teroera de esta moción.

geüt** presupuesto

Tomar en consideración y pasar fi la
\u25a0Co misión correspondiente una proposi

oión para que se proceda ila apertura

de U oalle de Sebastián Eloano, entra la
de Fray Luis de L-»ón y elpaseo de San-
ta Maria de la Cabeza, así oomo ila ex
propiaoión de las finesa qne obstruyen
su entrada per el paseo d» Embs jaderes.

El señor juoz de primera instanoia,
Alejandro Bustamante.

El escribano,
Licenciado Pedro T rsoena

(A.-369.)
HOSPICIO

V/ B.«

Tomar en consideración y pasar fi la
Comisión oorrcspon diente otra para que
se reforme el Apéndice nún. 13, del pre-
supuesto vigente, sobre apertura de es-
t*b¡>'oimientos para fondas, hoteles y
casas de viajaros.

Teroera. Que para el oaso de que no
pueda realizarse el oonoierto á que alude
la condición anterior, se autorizo asimis
mo á la Alcaldía Presidencia, para anna
oiar oonoorso públioo para la adjudica-
ción del servicio en el momento qae oon*
sidere oportuno, adicionando la siguien-
te olinsnla al pliego de condicione?: «El
presente oontrato se formaliza oon reser
va de lo que en definitiva se resuelva oou
ooasión de los reonrsos de alzada presen-
tados ante el exoelentísirao Sr. Goberna
dor oiviloontra el aouerdo del exoelentí-
sime Ayuntamiento de 31 de Dioiembre
próximo pasedo, sancionado por la Jun-
ta Munioipal en 18 de Enero, aprobando
el preyeoto de municipalización subro-
gada del servioio funerario, v sobre lare-
damación formulada por el excelentísi-
mo Ayuntamiento, para que sor declara
da la caduoidad de los ramales da tran-
vías que constituyen actualmente Ja
oonoesión á favor de la Compañía del
tranvía Metropolitano, y de los aouerdos
que oomo oonseouenoia de dichas resolu
oiones pudiese adoptar el exoelentísimo
Ayuntamiento respecto al servioio de
transporte de oadáveres fi los oemento-
rios munioipales, qae fué oonoedida á la
expresada Compañía por esoritura de 7
de Agosto de 1887, y fi las tarifas de !
trasporte que se establecen en este oon* I
venio.

En la oausa segnida en el Juzgado del
Hospiojo oontra Antonio Ruiz Medrano
Fernández, por eldelito de hurto, y en
lacual han si lo parte actor e el excelen
tisimo Sr. D. Josquín Marton y Gavín y
don S -gando Sánohez Torras; á virtud
de solioitud de indulto del mencionado
procesado del resto de la pena que fué
condenado; la Sala segunda de vacacio-
nes d<*esta Audienoia, por proveído fe-
cha 20 del mes actual, ha noordado que
siendo públioo y notorio f-1 fallecimiento
del Exorno. Sr. D. Joaquín Marton, se
llame por edictos, oomo lo verifioopor e¡
presente, á los herederos de dioho señor,
para que en el término de diez días des
de la publiosoión de este edicto comp -
rezcan ante dicha Sala y Reletoría secre
tari» de D. Ramón Alvarez Vnldés, psre
que expongan lo que á su derecho vieren
convenirles respecto de ói<*ha solicitud
de indulto, bejo los apercibimientos le-
gales.

Autorizar el gaste de 4 960 pesetas,

oon destino fi la instalación de toldos de
lona, en una auperfioie de 750 metros
cuadradas de loa solares 13 y 13 dupli
oído, de la pieza de la Cebada, onya su-
ma tendrá aplioaoión al orélita oensig
nada en eloap. III,art. 5.* del vigente
presupuesto «para conservación de los
Mercados >, y solioitar oon nrgenoia del
excelentísimo sen< r gobernador oivilde
11 provinoia la oportuna exoepoión de
subasta, por hallarse el oaao oomprendi-
do en el art. 41 del Real decreto de 24
de Enero de 1905.

Lo que se pone, per medio del presen-
tí Boletí*- OfjCial, en conocimiento
del Ayuntamiento, Junta pericial ypro-
pietarios ?gr¡cultores del término de
Mangirón ea qua darán principio en bra
ve los trabajos para la implantación del
avance catastral.

Stsión ordinaria del dia 98
Fué aprobada el acta de la sesión an-

Madrid 28 de Julio de 1908.— Elinge-
niero direotor, A.Gómez Flores.

(Núm. 2.730.) Madrid 23 de Julio de 1908. -Elefioial
de Sais, por el 8r. Sánchez Sola, Andrea
Isidro Aguilsr.

terior.

Se aoordó con- ignar eo aota el senti-
miento de laCorporación por el fallecí
miento del excelentísimo señor marqués
da la Vega de Armijoy del maestre ooro
poaitor D. Federioo Chueca.

AGENCIA EJECUTIVA (Núm. 2.693.) (B.—1.177.)

14.° Tercio de la Guardia civilZona 1.*—Reintegros
Don José Sánohez de la Peña, agente

ejecutivo de Haoienda para haoer ef eo
Uves los débitos á favor de laHacienda
públioa.

Ta-aar en consideración y que pasen
á la Comisión correspondiente dos pro-

El día once del actual á las diez y me-
dia de su mañana, tendrá lugar en el
Cuartel del Duque de Alba, que ocupa
la fuerza del 14." teroio de la Guardia
oivil,¡a venta en pública subasta de un
caballo clasifioades de inútiles para el
servicio del Instituto.

paaloionea

A. Que las primeras oalles qne en el
Interior ó en el Ensanohe se abran alpú
buco se denominen del «Marqués de la
Vega de Armijo»yde «Federioo Chueca».

Hago saber: Que per esta agencia se
sigue expediente de apremio oontra don
Antonio Navas, hoy sus herederos, para
que ingresen en elTesoro públioo la suma
de 6.000 pesetas de un libramiento que se
le conoedió, el oual hasta la feoha no ha
sido justifioado, y oomo quiera que se
desooneoen sus domilioios ycuáles seanlos herederos de dioho señor, se les llamayemplaza por medio del Boletín Ofi
cialá fin de que, en el término de echo
días, comparezcan por esta -genoia, San
tisgo, 10 y 12 de dos á cuatro de su tarde,
á satisfeoer dioha oantidad más las dietasdevengadas á razón de oinoo pesetas diarías y las oostas del expediente, pues de¡ocontrario se procederá á llevar á efeotola ejaouoión.

(Concluirá)

dirección
B. Que fi semejanza de lo realizado

oan «tres madrileñas ilustres, y por
cuenta del Monioipi., se coloquen lápi
dsa en 'as casas en qua aquéllos falle-

DEL

Servicio tf|ronóm¡co-catastral
Loque Be hace saber para ooneoimien

to de les personas que deseen tomar par
te en la licitación.Ote, UAI.HID

cieren Madrid dos Agosto de mil novecientos
ooho.Quedar enterado de la lista de asuntos

pnndientes de despaoho de las Cemieio
n»8 en 23 del actual, y dejarla fi disposi-
ción de loa señores oonoejales.

Ceooeder tres meara de lioenoia á loe
Mboree oonoejales Garma, Vfiíquez y
Fnola, para atender al restablecimiento
de au salud.

/vanee Catastral de la riqueza rústica
La Direooión general de Contribnoio-

oiones, Impuestos yRentas, hadispues
to, en aouerdo de 12 de Ootubre de 1905:

El coronel 3ub inspector,
Mariano de Cossio.

(E.-352.)
1.* Qua en la formación de los Regis-

tros fisoales de la propiedad rústica nose tendrá en ouenta ninguna exenciónque no esté reoonooida por la autoridad
oompetsnte, según loprevenido en el a-
tíoulo 11 de la ley de i8de Junio de 1885en la forma expresada en el art. 53 delReglamento de 30 de Setiembre del mis-mo año, sobre repartimiento y administraoión de la oontribnoión de inmueble*.-oultivo yganadería.

BASGO DE ESPAÑA
Aprobar una mooión de la Aloaldla

Presidencia, proponiendo que la incau-
tación acordada en 4 de Abrilúltimo, de

I» flama que D.Eogenio Vega, oomo oon
trat lata de obras del meroado de lee Mea

Habiéndose extraviado el resguardo del
aeposito necesaiio número milquinien-
tos diez expedido por este Est-bkeimiento en treinta y uno de Enero de noii no-
vecientos cinco á favcr de den Julio

«¿.Iw 1P^°? do á disposición del Obispo
ae Madrid AJoalá para responder del oar-go da colector de !a perrcquia de San II-
aetocso.se snunoia al públioo por pri-
mera vez para que el que se orea con
HÍÍr,i

°
a êo,8mar > l0 verifique dentrodelpiaro de dos meses, á conter desdela inserción de este anuncio en les pe*

T™T£ GÍICiale8 0aceta deMad"d y Bo
r*«tP?«? FICI,AL de e8ta Provincia, según
determina el artículo sexto de! Regla-
dTn ,_ \8ente de este Banco, advirtien-
ol«m!!: -

JB8onrrid0 dioh° Pl»zo sin re
rDr

™ df t!rcer°. expedirá eloo-
?n.r^ dient,9 de diobo res-
dando „i?fu!aDdG el primitivo y que-
bíl-díd! °°

6Xent0 de tGda res P°Dsa

Madrid echo de Julio de mil nocientes

Madrid 3 de Agesto 1906.=E1 agente
José S. Peña. S '

te-H-a, tenia oonatituída en la Caja gene
mi de Depóiitee, se haga extensiva á los
intereses devengados y á ¡es que deven

PROVIDENCIAS JUDICIALES
2. Que las solicitudes de exencionesproducidas por oansas anteriores á ]aaprobación de les registrón no produci-

rán indemnización tribnlaria por el tiorapo anterior á !a fecha eu que aquellas
nstenoias se reciban en las oficinas de(la)Hacienda, sin perjuicio de que el pía

ío de exención s» cuente desde la fechaen que resulte implantado el cambio decultivo, y

gueen lo auoeaivo
Aprobar una moción de la AlcaldíaPr-aid-noia, proponiendo las siguientes

nonoloaionea para la munioipaljzaoión del

'íaiBSdos <*«-* t.« tnst,noU
HOSPICIO

pi..i, Mh..dn,,KSht,r r
o"

d^reoho la demanda de iuicínYriÍ.1? ?vo de mayor onontía qJ in™ *ÍJ
"

el procura- orden iua^ García BooTd°
nombre de do, Juan de Grado -«ra contra don José Ribod lrVBarre-
don Adrián Curi.?y CM¿

0

y.S ,nent y
colación de una tJt^?*^™-

"wvioiofuoeraric
Primera. Q.e 8e plantee desde pri

mero de Jalio próximo la mualoip*li
aaoión con referencia & todes loein dU8 •
iriilea indistintamente, con arreglo alpHgo de «jondioioues de eonourso, modi-ficando el párrafo segundo, art. 3.» en elMBtide de que eliogreao de ha eantida-d«a que correspondan al Exorno. Ayun-
tenuente, se verifioará en al acto da solí-\u25a0Mtar la lioe_oia de inhumación, A 0uJO

t_
3'_ K

0?'" 8 GxenoiOD es eorrespondiente. á hech* posterioresá la aprobación
de los registros, se tramitarán con arreglo a lo dispuesto en oí referido art. 53del Reglamento de 30 de Setiembre di188o, ooB la variación consiguiente á lo

El vicesecreturio,
Pr anoisoo Belda.

(A.-370)_,
afrenta ie A.Atonto, Barbierx, 8—Madrid


